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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1829/2024. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Coyoacán 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Alcaldía Coyoacán  

 

El particular solicitó diversos requerimientos de la acción social 

“Impulso a la Educación, Coyoacán Contigo”.  

El particular se inconformó por la clasificación de un punto y 

porque no le proporcionaron la información de otros dos 

requerimientos.  

SOBRESEER aspectos novedosos y MODIFICAR la respuesta 

de la Alcaldía Coyoacán porque su procedimiento de 

clasificación no fue el correcto y debido a que no proporcionó 

la totalidad de la información solicitada, aunado al hecho de 

que debió remitir la solicitud a otros sujetos obligados para 

su atención correspondiente.   

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Sobreseer, modificar, acción social, educación, 

evaluaciones y auditoría.   

INFOCDMX/RR.IP.1829/2024 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
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Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
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Alcaldía Coyoacán 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1829/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Coyoacán 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1829/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Coyoacán, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública 

resuelve SOBRESEER aspectos novedosos y MODIFICAR la respuesta del 

sujeto obligado a la solicitud citada a l rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El diecinueve de marzo, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT), la parte recurrente presentó una solicitud de 

acceso a la información, a la que le correspondió el número de folio 

092074124000676, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 
“Para fines estadísticos y de transparencia necesito saber lo siguiente: 

 
1 Colaboró Noel Castillo Jorge.  
2 Todas las fechas se entenderán por 2024, salvo precisión de lo contrario. 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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Desde que entro el Alcalde Giovanni Gutiérrez a la fecha se han dado diferente 
Acciones y Programas como: “IMPULSO A LA EDUCACIÓN, COYOACÁN 
CONTIGO” 
Quisiera saber si esta Acción o Programa que temporalidad tuvo cuantos años y si 
sigue vigente este año 2024. 
Asimismo, quiero saber de cada año que se llevó a cabo dicha Acción o Programa 
cuantos fueron los alumnos y alumnas beneficiarias. 
De cada año que se realizó la Acción o Programa que tipo de útiles se otorgaron por 
pieza cantidad, marca, si es de niño o de niña de primaria o secundaria especificarlos, 
fueron iguales en las diferentes entregas en los diferentes años, que empresa fue a 
la que se les compro dichos útiles. 
 De cada año que se realizó la Acción o Programa en que lugares fueron las entregas 
que horarios y que cantidades en cada entrega dieron, cuantos para niño, cuantos 
para niñas, cuantos de secundaria y cuantos de primaria, cuantos, para niños con 
capacidades diferentes, cuantos para personas que estudian la primaria y secundaria 
y son mayores de edad, cuantos fueron tutores y de que colonias asistieron todos y 
cada uno de los menores beneficiarios. 
Hubo una solicitud de ingreso a la acción social que se me proporcione copia simple 
vía electrónica de todos y cada uno de los padres o tutores que dejaron su 
documentación sin ser beneficiarios aun, resguardando datos personales haciéndolos 
en versión pública. De todos los años que a estado esta Acción o Programa, aunado 
a esto solicito se me mande medio comprobatorio de estudios de los que ya siendo 
beneficiarios que estén cursando algún grado escolar secundaria, primaria o kínder, 
como pueden ser boleta, credencial, constancia, en versiones públicas, con la 
finalidad de saber que coinciden con el Padrón de Beneficiarios publicados.        
Que se precise con exactitud el nombre de todas y cada una de las escuelas primarias 
y secundarias que tuvieron presencia y se diga cuantos alumnos estudian de las 
mismas conforme a la documentación entregada y a que colonia pertenecen. De 
todos los años que a estado esta Acción o Programa.     
Solicito se me de por este medio el Padrón de Beneficiarios, que NO se me mande 
una liga para buscarlo.  De todos los años que a estado esta Acción o programa.     
Quisiera saber si hubo algún remanente de útiles en estas Acciones o Programas que 
se llevaron acabo en todos estos años y si es que hubo que se les hicieron.  
Quiero saber que logros, beneficios o merma tuvo dicha Acción o Programa en 
comparación de un año a otro o las veces que fue empleado el mismo, con números 
y graficas para un mayor entendimiento.  
Hechas las consideraciones anteriores en los lineamientos en su punto 16 con base 
en el artículo 42 de Ley de Desarrollo para el Distrito Federal. Quiero saber todas y 
cada una de las acciones que se hicieron al respecto con la documentación respectiva 
cumpliendo la argumentación de la norma si se llevó a cabo cabalmente.  De todos 
los años que a estado esta Acción o programa.     
Finalmente, para concluir esta Acción o Programa fue auditada por algún Órgano 
Interno de Control y si fue asi que observaciones se generaron y como se subsanaron 
las mismas, solicito la documentación al respecto para mayor evidencia.” [Sic]  

 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
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2. Ampliación. El ocho de abril, mediante la PNT, el sujeto obligado informó lo 

siguiente: 

 

“se notifica ampliación de plazo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 212 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México.” (sic) 

 

El sujeto obligado adjuntó un oficio sin número de referencia, de fecha ocho de 

abril, suscrito por su Unidad de Transparencia, el cual señala: 

“[…]  
En atención a la solicitud de información pública ingresada en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, debido a la complejidad de la información solicitada se notifica 
ampliación de plazo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 212 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, que a la letra establece lo siguiente: 
 
"Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
siete días más siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 
En su caso el sujeto obligado, deberá comunicar antes del vencimiento del plazo, las 
razones por el cual hará uso de la ampliación excepcional. 
No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que 
supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la 
solicitud."(Sic). 
[…]”. [Sic] 
 

3. Respuesta. El quince de abril, el sujeto obligado a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT notificó al particular su respuesta, 

la cual señala lo siguiente: 

 

“En atención a la solicitud de información pública, ingresada por Usted en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento al artículo 212 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se adjunta al presente la atención brindada a su petición, asimismo, se 
pone a disposición para consulta directa una carpeta con el padrón de beneficiarios 
correspondiente a la acción social IMPULSO A LA EDUCACIÓN, COYOACÁN 
CONTIGO., debido a que tiene un peso de 469 MB y entrega a través de CD o USB, 
aportada por Usted mismo, toda vez que sobrepasa la capacidad permitida por la 
plataforma de 20 Mega Bytes. Para dudas o aclaraciones respecto de la respuesta 
otorgada por el área responsable de la información, puede comunicarse a esta Unidad 
de Transparencia al teléfono 5554844500 extensiones 1117 y 1118.” [Sic] 

 

El sujeto obligado adjuntó los siguientes oficios: 
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A) Oficio ALC/DGAF/SCSA/0550/2024, de fecha ocho de abril, suscrito por la 

Subdirectora de Control y Seguimiento de Administración y Enlace con la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el cual señala lo siguiente:  

“[…] 
Al respecto, de acuerdo a lo dispuesto en el Manual Administrativo de la Alcaldía 
Coyoacán con número de registro MA-32/071022-COY-1239C6D, por lo que 
corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas se hace del 
conocimiento al ciudadano que respecto a: "...que empresa fue a la que se les 
compro dichos útiles", la empresa CLUNDY, S.A. de C.V.; ahora bien respecto a 
los demás cuestionamientos, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 200 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se deberá turnar el resto de los cuestionamientos a la Dirección 
General de Desarrollo Social y Fomento Económico al tratarse un asunto de su 
competencia. 
 
Lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 7 y 219 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México que a la letra dice: 
 
"Articulo 7.- Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección a 
que esta les sea proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que 
se encuentre y a obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en 
que se contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar 
disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que 
se encuentre en los archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una carga 
excesiva o cuando sea información estadística se procederá a su entrega". 
 
"Articulo 219.-Los sujetos obligados entregaran documentos que se encuentran en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procuraran sintetizar la 
información". 
 
Finalmente le reitero que esta Subdirección a mi cargo, es únicamente el enlace para 
recabar la información requerida, misma que obra en el área correspondiente, lo 
anterior con fundamento a lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
[…]”. [Sic] 

 

B) Oficio DGDSFE/SCSDSFE/315/2024, de fecha diez de abril, suscrito por el 

Subdirector de Control y Fomento Económico del sujeto obligado, el cual 

señala lo siguiente:  

“[…]  
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Por lo anterior, se remite copia del oficio No. ALC/DGDSFE/SPS/0176/2024, signado 
por la Lic. Vanessa Jocelyn Uribe Mejía, Subdirectora de Política Social, en el cual 
precisa la información solicitada. 
[…]”. [Sic] 
 

C) Oficio ALC/DGDSFE/SPS/0176/2024, de fecha veintiséis de marzo, 

suscrito por la Subdirectora de Política Social del sujeto obligado, el cual 

señala lo siguiente:  

 
“[…]  
Al respecto, le informo lo siguiente: 
1) La acción social IMPULSO A LA EDUCACIÓN, COYOACÁN CONTIGO se llevó a 
cabo en el ejercicio 2023 durante los meses de mayo a octubre, para el ejercicio 2024 
no se encuentra vigente. 
2) Durante el ejercicio 2023, fueron beneficiarios 34,103 alumnos y alumnas. 
3) El tipo de útiles otorgados fue: 
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4) Todos los útiles escolares fueron iguales para niñas y niños en las diferentes 
entregas realizadas durante la ejecución de la acción social 
 
5) La empresa con la cual fueron adquiridos los útiles fue: CLUNDY SA DE CV 
 
6) Los lugares de entrega y horarios fueron los siguientes:  
 

  

            
7) Por lo que hace a que cantidades en cada entrega dieron, cuantos para niño, 
cuantos para niñas, cuantos de secundaria y cuantos de primaria, cuantos, para niños 
con capacidades diferentes, cuantos para personas que estudian la primaria y 
secundaria y son mayores de edad, cuantos fueron tutores y de que colonias 
asistieron todos y cada uno de los menores beneficiarios, se hace de conocimiento 
que la información solicitada no se detenta como la requiere el peticionario; por lo que 
no es posible atender este punto; lo anterior, con fundamento en el artículo 219 de la 
LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren 
en sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. 
 

8) Respecto a la solicitud de ingreso a la acción social de todos y cada uno de los 
padres o tutores y del medio comprobatorio de estudios de los beneficiarios, se hace 
de conocimiento que la documentación solicitada se considera información 
confidencial y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello; lo anterior, 
conforme a lo establecido en el Artículo 186 de la LEY DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. La 
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello.  
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Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares 
a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 

9) Con referencia a que se precise con exactitud el nombre de todas y cada una de 
las escuelas primarias y secundarias que tuvieron presencia y se diga cuantos 
alumnos estudian de las mismas y a que colonia pertenecen, se hace de conocimiento 
que la información solicitada no se detenta como la requiere el peticionario; por lo que 
no es posible atender este punto; lo anterior, con fundamento en el artículo 219 de la 
LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
10) Se adjunta el padrón de beneficiarios correspondiente a la acción social IMPULSO 
A LA EDUCACIÓN, COYOACÁN CONTIGO 
 
11) Respecto a un remanente de útiles se hace de conocimiento que si existe un 
remanente de los mismos y se encuentra bajo resguardo. 
 
12) Por lo que se refiere a los logros o beneficios de la acción social, se tienen los 
siguientes: 
 

- Se establecieron acciones para garantizar el derecho a la educación de niñas, 
niños y adolescentes 

- Se contribuyo a la economia familiar de los coyoacanenses 
- Se contribuyo a que estudiantes de educación básica (primaria y secundaria), 

continuarán con su educación. 
-  

No obstante la información no se detenta como la requiere el peticionario (números y 
gráficas), por lo que no es posible atender este punto; lo anterior, con fundamento en 
el artículo 219 de la LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
13) En referencia al cumplimiento de lo establecido en el apartado 16 de los 
Lineamientos de Operación se informa que se llevó a cabo la determinación de los 
indicadores establecidos en los Lineamientos. 
 
14) Y finalmente respecto a si la acción social fue auditada que observaciones se 
generaron y como se subsanaron las mismas, dicha información deberá ser solicitada 
a la Unidad Administrativa que genera la información. 
[…]”. [Sic] 

 

4. Recurso. El veintidós de abril, la parte recurrente a través de la PNT, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que 

señaló lo siguiente: 

 

“Al respecto de estas respuestas no fueron atendidas en su totalidad: 
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13) En referencia al cumplimiento de lo establecido en el apartado 16 de los 
Lineamientos de Operación se informa que se llevó a cabo la determinación de los 
indicadores establecidos en los Lineamientos. 
 
14) Y finalmente respecto a si la acción social fue auditada que observaciones se 
generaron y como se subsanaron las mismas, dicha información deberá ser solicitada 
a la Unidad Administrativa que genera la información. 
 
Su contestación debe ser en su totalidad, como sujeto obligado deben de dar cabal 
respuesta a dicha información ya que la saben y la tienen a su resguardo. 
 
¿Qué tipo de información pública? 
Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro 
impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico que se encuentre 
en poder de los Entes Públicos y que no haya sido previamente clasificada como de 
acceso restringido. 
 
Asimismo, retomando líneas anteriores su respuesta debe ser fundada y motivada.  
Si no están siendo omisos en dar dicha información como servidores públicos dicha 
información que será presentada al Contralor Normativo local para las acciones 
administrativas a que den lugar.   
Asimismo, por las respuestas en las que se me niega ser sabedor bajo la 
argumentación del Artículo   186.   Se   considera   información   confidencial   la   que   
contiene  datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a  temporalidad  alguna  y  sólo  podrán 
tener acceso a  ella  los  titulares  de  la  misma,  sus  representantes  y  las  personas  
servidoras públicas facultadas para ello. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos  obligados, siempre que  tengan  el  derecho  a  ello,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
Esto aunado que solicite que se generara o se le diera el tratamiento para para 
hacerlas y/o crearlas en versión publica para quede asentado, por esta misma 
cuestión y por este medio solicito se me den dos(2) fechas para poder ser 
acompañado por los servidores públicos facultados para ello y esto para ser la 
revisión de todas y cada una de las solicitudes que he realizado en este lapso de 
tiempo  y no haya inconveniente alguno y estén en la posibilidad de darle  la atención 
a dichos representantes y a su servidor a petición de parte“ [Sic] 

 

5. Turno. El veintidós de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1829/2024, al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1829/2024 

12 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

6. Admisión. El veinticinco de abril, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

7. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El ocho de mayo, el sujeto 

obligado remitió sus manifestaciones y alegatos a través de la PNT, mediante el 

oficio ALC/JOA/SUT/0452/2024, de fecha seis de mayo, suscrito por el encargado 

de despacho de la Subdirección de la Unidad de Transparencia, mismo que señala 

lo siguiente: 

 

“[…] 
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[Se reproduce el contenido de los oficios proporcionados en respuesta] 
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[…]”. [Sic] 

 
 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

A) Acuse de la solicitud que nos ocupa generado por la PNT.  

 

B) Impresión de correo electrónico de fecha veinte de marzo, emitido por la 

Unidad de Transparencia y notificado a la Subdirección de Control y 

Seguimiento de la Dirección de Administración y Finanzas, ambos adscritos 

al sujeto obligado, mediante el cual requirió dar atención a la solicitud 

presentada.  

 
C) Impresión de correo electrónico de fecha diecinueve de marzo, emitido por 

la Unidad de Transparencia y notificado a la Dirección General de 

Desarrollo Social y Fomento Económico, ambos adscritos al sujeto 

obligado, mediante el cual requirió dar atención a la solicitud presentada.  

 
D) Oficios proporcionados por el sujeto obligado en su respuesta, mismos que 

se encuentran descritos y reproducidos en el numeral 2 de los 

antecedentes de la presente resolución.  
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8. Comunicación del sujeto obligado. El ocho de mayo, el sujeto obligado a 

través de la PNT, medio señalado por la parte recurrente para recibir todo tipo de 

notificaciones, remitió al particular sus manifestaciones y alegatos, así como sus 

anexos correspondientes, los cuales se encuentran previamente descritos en el 

numeral que antecede.  

 

9. Cierre de Instrucción. El diecisiete de mayo, con fundamento en el artículo 

252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 

Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas 

las manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 
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SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el quince abril y, el recurso fue interpuesto 

el veintidós de ese mismo mes, esto es, el quinto día hábil del plazo otorgado para 

tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Para tal efecto, se cita los artículos 248 y 249 de la Ley de Transparencia de 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

que contiene las hipótesis de improcedencia: 
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“[…]  
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
[…] 
 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos.  

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
 
I. El recurrente se desista expresamente;  
 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia  
[…]” 
 
[Énfasis añadido] 
 

En ese sentido, derivado del análisis de las constancias que integran el expediente 

del recurso de revisión que se resuelve, se advierte que el particular, a partir 

de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a sus requerimientos, 

amplía su petición al solicitar lo siguiente:  

 

“…por este medio solicito se me den dos(2) fechas para poder ser acompañado por 
los servidores públicos facultados para ello y esto para ser la revisión de todas y cada 
una de las solicitudes que he realizado en este lapso de tiempo  y no haya 
inconveniente alguno y estén en la posibilidad de darle  la atención a dichos 
representantes y a su servidor a petición de parte“ [Sic] 

 

En tal virtud, de lo expuesto por la recurrente como parte de su inconformidad, se 

observó que la parte recurrente amplió su solicitud inicial, ya que por medio el 

recurso de revisión pretende obtener contenidos informativos novedosos, que no 

fueron plateados en su petición original.  

 

Es importante señalar que el recurso de revisión no fue diseñado para impugnar 

cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada 

inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de 
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argumentos que no fueron del conocimiento del sujeto obligado, y por 

consecuencia, no fueron comprendidos en la resolución que se impugna. 

 

Lo contrario, implicaría imponer al sujeto recurrido una obligación que 

jurídicamente no tiene, ya que la Ley de la materia no prevé la posibilidad de que 

los particulares amplíen sus requerimientos de información a través del recurso 

de revisión, ni la obligación de los sujetos obligados de entregarla, cuando la 

misma no fue solicitada, pues ello es contrario a los principios de imparcialidad 

procesal y de celeridad en la entrega de la información, en virtud de que permitiría 

a los particulares obtener información pública, cuantas veces lo aleguen en el 

medio de defensa, señalando la violación a su derecho de acceso a la información 

pública, situación que contravendría lo establecido en el artículo 6, apartado A, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En este mismo sentido se encuentra la tesis I.8o.A.136 A3, del Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que establece: 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL, LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 

NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO 

QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN 

LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS 

DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, 

respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario 

para garantizar el acceso a toda persona a la información en posesión de los Poderes 

de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y 

cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que 

se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos 

que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación 

prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en 

posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales 

numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio 

solicite copia de documentos que no obran en los expedientes de los sujetos 

 
3 Novena Época, Registro: 167607, Tesis: I.8o.A.136 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIX, marzo 2019, p. 2887. 
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obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el 

artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán 

obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos –los 

solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida 

cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se 

encuentren. 

 

De acuerdo con lo anterior, la ampliación o modificación no puede constituir 

materia del medio de impugnación, sin perjuicio de que los recurrentes puedan 

ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud. 

 

En consecuencia, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso de revisión 

por lo que refiere a dichas manifestaciones novedosas, toda vez que se actualizó 

la causal prevista en los artículos 249, fracción III en relación con el diverso 248, 

fracción VI de la Ley de Transparencia; únicamente por lo que hace a los nuevos 

planeamientos de información contenidos en el recurso de revisión.  

 

Una vez establecido lo anterior, en razón a que de las constancias que obran en 

el expediente no se observa que el presente asunto colme alguna de las causales 

de sobreseimiento prescritas en el artículo 249, de la Ley de Transparencia, dado 

que la parte recurrente no se desistió y durante el trámite del presente recurso no 

ha quedado sin materia, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 
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En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

modificar la respuesta brindada por la Alcaldía Coyoacán.  

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

Solicitud 
 

El particular solicitó a la 
Alcaldía Coyoacán, en medio 
electrónico, diversos 
requerimientos respecto de la 
acción social “Impulso a la 
Educación, Coyoacán 
Contigo”, entre los que 
destacan los siguientes:  

Respuesta 
 
El sujeto obligado a través de 
sus unidades administrativas 
indicó lo siguiente: 

Recurso de revisión 
 
Inconforme con la respuesta 
proporcionada, el particular 
manifestó: 
 

1.- Solicitud de ingreso a la 
acción social, que se me 
proporcione copia simple vía 
electrónica de todos y cada 
uno de los padres o tutores 
que dejaron su 
documentación sin ser 
beneficiarios aun, 
resguardando datos 
personales haciéndolos en 
versión pública. De todos los 
años que a estado esta 
Acción o Programa, aunado a 
esto solicito se me mande 

La Subdirección de Política 
Social señaló que, la 
documentación solicitada se 
considera información 
confidencial de conformidad 
artículo 186 de la Ley de 
Transparencia por lo que no 
podía ser proporcionada.  

“…Asimismo, por las 
respuestas en las que se me 
niega ser sabedor bajo la 
argumentación del Artículo   
186.   Se   considera   
información   confidencial   la   
que   contiene  datos 
personales concernientes a 
una persona identificada o 
identificable. 
La información confidencial no 
estará sujeta a  temporalidad  
alguna  y  sólo  podrán tener 
acceso a  ella  los  titulares  de  
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medio comprobatorio de 
estudios de los que ya siendo 
beneficiarios que estén 
cursando algún grado escolar 
secundaria, primaria o kínder, 
como pueden ser boleta, 
credencial, constancia, en 
versiones públicas, con la 
finalidad de saber que 
coinciden con el Padrón de 
Beneficiarios publicados.        

la  misma,  sus  
representantes  y  las  
personas  
servidoras públicas facultadas 
para ello. 
Asimismo, será información 
confidencial aquella que 
presenten los particulares a 
los sujetos obligados, siempre 
que  tengan  el  derecho  a  
ello,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 
Esto aunado que solicite que 
se generara o se le diera el 
tratamiento para para 
hacerlas y/o crearlas en 
versión publica para quede 
asentado…” [Sic] 

2.- Con base en el artículo 42 
de Ley de Desarrollo para el 
Distrito Federal, saber todas y 
cada una de las acciones que 
se hicieron al respecto con la 
documentación respectiva, 
cumpliendo la argumentación 
de la norma si se llevó a cabo 
cabalmente y si de esto tiene 
conocimiento la Contraloría 
Local. 

La Subdirección de Política 
Social señaló que, en 
referencia al cumplimiento de 
lo establecido en el apartado 
16 de los Lineamientos de 
Operación, informó que se 
llevó a cabo la determinación 
de los indicadores 
establecidos en los 
Lineamientos.  

“…Su contestación debe ser 
en su totalidad, como sujeto 
obligado deben de dar cabal 
respuesta a dicha información 
ya que la saben y la tienen a 
su resguardo. 
 
¿Qué tipo de información 
pública? 
Todo archivo, registro o dato 
contenido en cualquier medio, 
documento o registro impreso, 
óptico, electrónico, 
magnético, químico, físico o 
biológico que se encuentre en 
poder de los Entes Públicos y 
que no haya sido previamente 
clasificada como de acceso 
restringido. 
 
Asimismo, retomando líneas 
anteriores su respuesta debe 
ser fundada y motivada.  
Si no están siendo omisos en 
dar dicha información como 
servidores públicos dicha 
información que será 
presentada al Contralor 
Normativo local para las 
acciones administrativas a 
que den lugar.” [Sic]  

3.- Fue auditada por algún 
Órgano Interno de Control y si 
fue asi, qué observaciones se 
generaron y como se 
subsanaron las mismas, 
solicito la documentación al 
respecto para mayor 
evidencia. 

La Subdirección de Política 
Social señaló que, dicha 
información debería ser 
solicitada a la Unidad 
Administrativa que genera la 
información. 
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De acuerdo con lo anterior, resulta oportuno señalar que el particular no manifestó 

agravió alguno respecto del resto de las respuestas que el sujeto obligado 

proporcionó a los demás requerimientos, por lo que no serán parte del análisis 

del presente recurso de revisión al conformar actos consentidos. 

 
Al respecto, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”4, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los 

mismos. 

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales 

obtenidas de la PNT, así como de los documentos que recibió este Instituto por 

correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así 

como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo 

rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 

Análisis de la clasificación del requerimiento 1 

 

 
4 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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En consecuencia, toda vez que el sujeto obligado señaló que los documentos 

solicitados relativos a la “solicitud de ingreso a la acción social”, es importante 

traer a colación lo que señala al respecto la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, misma que indica lo 

siguiente: 

 

“[…]  
TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
 

Capítulo I 
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 

información 
 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 
ningún caso, podrán contravenirla.  
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer 
la clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 
[…] 
 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al 
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 
momento, aplicar una prueba de daño.  
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, 
deberá señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  
[…] 
 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que: 
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I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
 
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
[…] 
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación. 
[…] 
 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia 
de derechos de autor o propiedad intelectual.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
[…] 
 
Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 
[…] 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos 
o la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:  
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  
 
a) Confirmar la clasificación;  
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder 
del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  
 
La resolución el Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley.  



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1829/2024 

28 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

[…]”. 

 

De los artículos anteriormente citados, se desprende lo siguiente: 

 

• La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad. 

• Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables 

de proponer la clasificación de la información a su Comité de Trasparencia.  

• En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 

deberá confirmar, modificar o revocar dicha situación. 

• La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 

que se reciba una solicitud de acceso a la información, se determine 

mediante resolución de la autoridad competente y se generen versiones 

públicas.   

• La clasificación deberá estar fundada y motivada.  

• Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable.   

• Se considera como información confidencial los secretos fiduciario, fiscal y 

postal cuya titularidad corresponda a particulares, así como aquella que 

presenten los particulares a los sujetos obligados. 

• Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de los titulares de la 

información.  
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• La resolución del Comité de Transparencia en la que se determine 

confirmar la clasificación será notificada al interesado.  

Así las cosas, en el presente caso se advierte que el sujeto obligado debió 

proporcionar los documentos solicitados en versión pública, junto con el acta 

debidamente formalizada por su Comité de Transparencia.  

 

Lo anterior, ya que de acuerdo con lo previsto en los artículos 122, fracción II de 

la Ley de Transparencia, los sujetos obligados deberán mantener impresa para 

consulta directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de 

los respectivos medios electrónicos, la información relativa a los programas de 

subsidios, estímulos, apoyos y ayudas, como la población beneficiada estimada; 

los requisitos y procedimientos de acceso; así como su padrón de beneficiarios. 

 

Por lo expuesto, respecto a este punto, el agravio del particular es fundado. 

 

Análisis de la procedencia de las respuestas proporcionadas a los 

requerimientos 2 y 3 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, 

resulta importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso 

que nos ocupa.  

 

Al respecto, la todavía vigente Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal5 

establece lo siguiente:  

“[…] 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…] 
 
VII. Consejo de Evaluación.- El Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 

 
5 Para su consulta en: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/leyes/250-ley-de-desarrollo-

social-para-el-distrito-federal#ley-de-desarrollo-social-para-el-distrito-federal  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/leyes/250-ley-de-desarrollo-social-para-el-distrito-federal#ley-de-desarrollo-social-para-el-distrito-federal
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/leyes/250-ley-de-desarrollo-social-para-el-distrito-federal#ley-de-desarrollo-social-para-el-distrito-federal
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Ciudad de México. 
[…] 
 
Artículo 42.- Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método 
sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, 
los resultados y el impacto de la política y programas de Desarrollo Social. Las 
evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y 
en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y 
fortalecimiento. 
[…] 
 
Artículo 42 A.- El Consejo de Evaluación solicitará a los Órganos Desconcentrados, 
Dependencias, Delegaciones y Entidades de la Administración ejecutores de 
programas sociales, la información y las facilidades necesarias para la realización de 
las evaluaciones correspondientes, quienes estarán obligados a proporcionarlas, de 
no hacerlo, serán acreedores a las sanciones previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
[…]”. [Sic] 

 

Asimismo, el “Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de Operación 

de la Acción Social “Impulso a la educación, Coyoacán contigo”, para el ejercicio 

fiscal 2023, indican lo siguiente: 

“[…] 

 
[…] 
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[…]”. [Sic] 

 

Por otro lado, el Manual Administrativo de la Alcaldía Coyoacán establece lo 

siguiente: 

“[…] 

 
[…] 

 
[…]”. [Sic] 

 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, señala: 

“[…] 
Artículo 28. A la Secretaría de la Contraloría General le corresponde el despacho de 
las materias relativas al control interno, auditoría, evaluación gubernamental; así 
como prevenir, investigar, substanciar y sancionar las faltas administrativas en el 
ámbito de la Administración Pública de la Ciudad y de las Alcaldías; de acuerdo a las 
leyes correspondientes. 
[…] 
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XII. Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados; Entidades y Alcaldías, así como realizar 
a las mismas, las auditorías que se requieran en sustitución o apoyo de sus propios 
órganos de control; 
[…] 
 
XVI. Inspeccionar, vigilar y en su caso, fiscalizar directamente o a través de los 
órganos internos de control, que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades cumplan con las normas y disposiciones en materia de: 
información, estadísticas, organización, procedimientos, sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, con independencia del origen de los recursos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles, almacenes y demás activos de la Administración Pública de la Ciudad y 
demás materias que regulen los ordenamientos jurídicos aplicables. Procediendo en 
su caso a la investigación y sustanciación del procedimiento correspondiente por sí, 
o a través de los órganos internos de control que le están adscritos, para lo cual 
podrán aplicar las sanciones que correspondan en los casos que sea competente 
conforme a la legislación aplicable en la materia; 
[…]”.  

 

Aunado a lo anterior, este Instituto realizó una búsqueda de información oficial 

respecto al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, 

localizando lo siguiente6:  

 

 
6 Véase en: https://datos.cdmx.gob.mx/organization/about/consejo-de-evaluacion-del-desarrollo-social-de-

la-ciudad-de-mexico  

https://datos.cdmx.gob.mx/organization/about/consejo-de-evaluacion-del-desarrollo-social-de-la-ciudad-de-mexico
https://datos.cdmx.gob.mx/organization/about/consejo-de-evaluacion-del-desarrollo-social-de-la-ciudad-de-mexico
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Así las cosas, de acuerdo con la normativa citada y de la información oficial 

localizada, se desprende lo siguiente:  

 

• La Dirección General de Desarrollo Social y Fomento Económico de la 

Alcaldía Coyoacán estuvo encargada de la acción social “Impulso a la 

educación, Coyoacán contigo”, la cual tuvo una evaluación y monitoreo de 

resultados obtenidos.  

 

• El Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México 

solicitará a las Alcaldías respecto de sus programas sociales, la 

información y las facilidades necesarias para la realización de las 

evaluaciones correspondientes, mismas que estarán obligadas a 

proporcionarlas y de no hacerlo, serán acreedores a las sanciones 

previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos.  
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• La Subdirección de Control y Seguimiento de Administración de la Alcaldía 

Coyoacán tiene entre sus atribuciones, asegurar la atención a las auditorías 

realizadas por los diferentes órganos de fiscalización.  

 

• La Secretaría de la Contraloría General cuenta con la atribución de realizar 

directamente o a través de sus Órganos Internos de Control, auditorías a 

las Alcaldías para inspeccionar, vigilar y fiscalizar el uso de recursos 

públicos.  

 

De la normativa señalada y analizada por este Instituto se desprende que lo 

siguiente:  

 

La Alcaldía Coyoacán y el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 

Ciudad de México son competentes para conocer respecto del requerimiento: 

 

2.- Con base en el artículo 42 de Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, 

saber todas y cada una de las acciones que se hicieron al respecto con la 

documentación respectiva, cumpliendo la argumentación de la norma si se 

llevó a cabo cabalmente y si de esto tiene conocimiento la Contraloría 

Local. 

 

La Alcaldía Coyoacán, así como la Secretaría de la Contraloría General son 

competentes para conocer respecto del requerimiento: 

 

3.- Fue auditada por algún Órgano Interno de Control y si fue asi, qué 

observaciones se generaron y como se subsanaron las mismas, solicito la 

documentación al respecto para mayor evidencia. 
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Ahora bien, toda vez que en el presente caso se actualiza una competencia 

concurrente, es importante traer a colación lo señalado en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, la cual contempla lo siguiente: 

 
“[…]  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de 
los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los 
sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 
acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto 
de la información sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior.  
[…]”  

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la 

Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad 

de México, señala lo siguiente: 

 
“[…]  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la 
información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, 
correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
[…] 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar 
la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de 
transparencia del sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 
procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de 
Transparencia.  
[…]” 

 

De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 
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1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 

proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  

 

2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para 

conocer de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 

transparencia correspondiente. 

 

Así, de las disposiciones legales anteriormente señaladas, se desprenden dos 

situaciones de la competencia concurrente; por lo que es procedente 

analizar si en el presente caso el sujeto obligado atendió lo estipulado. 

 

 
Elementos de la competencia concurrente 

 

 
Atención del sujeto obligado 

 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud 
en la que es competente, deberá proporcionar 
una respuesta de acuerdo con sus 
atribuciones.  

La Alcaldía Coyoacán no atendió lo 
estipulado de acuerdo con lo siguiente: 
 
Respecto al requerimiento 2, la Dirección 
General de Desarrollo Social y Fomento 
Económico, no proporcionó la expresión 
documental de lo solicitado como lo son las 
evaluaciones que generó respecto a su acción 
social denominada “Impulso a la educación, 
Coyoacán contigo”. 
 
Respecto del requerimiento 3, no turnó la 
solicitud a la Subdirección de Control y 
Seguimiento de Administración, la cual por sus 
atribuciones es la competente para conocer de 
lo solicitado.  

2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que 
también sean competentes para conocer de lo 
solicitado, deberán señalarlo y remitir la 
petición a la unidad de transparencia 
correspondiente. 

La Alcaldía Coyoacán no atendió lo 
estipulado, toda vez que de las constancias 
que obran en el presente expediente, se 
advierte que en ningún momento orientó y 
remitió la solicitud del particular al Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad 
de México, así como a la Secretaría de la 
Contraloría General, para que, de acuerdo con 
sus atribuciones, atendieran los 
requerimientos señalados.  
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Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del 

particular es fundado.  

 

CUARTO. Decisión Por lo antes expuesto, se determina con fundamento en la 

fracción IV del artículo 244 de la Ley de la materia, el MODIFICAR la referida 

respuesta e instruir al Sujeto Obligado, a efecto de que: 

 

• Respecto del requerimiento 1, proporcione versión pública de los 

documentos solicitados, junto con el acta debidamente formalizada por su 

Comité de Transparencia. 

 

• Respecto del requerimiento 2, turne la solicitud a la Dirección General de 

Desarrollo Social y Fomento Económico, y proporcione las evaluaciones 

que generó respecto a su acción social “Impulso a la educación, Coyoacán 

contigo”.  

 

Asimismo, vía correo electrónico, remita la solicitud al Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, para su atención 

correspondiente e informe al particular.  

 

• Respecto del requerimiento 3, turne la solicitud a la Subdirección de 

Control y Seguimiento de Administración y proporcione la información 

solicitada.  

 

Asimismo, vía correo electrónico, remita la solicitud a la Secretaría de la 

Contraloría General, para su atención correspondiente e informe al 

particular.  
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Ahora bien, en caso de que los documentos a entregar contengan información 

clasificada, deberá someterla ante su Comité de Transparencia y proporcionar 

versión pública al particular, junto con el acta correspondiente. 

 

Lo anterior, en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Ello, de conformidad con el artículo 244, último 

párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría 

de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas el considerando tercero de esta resolución, 

se SOBRESEEN los aspectos novedosos del recurso de revisión, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 248, fracción VI, en relación a lo señalado 
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en el artículo 249, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se 

le ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los 

lineamientos establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
QUINTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

SEXTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 
 

 


